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En la Gaceta de Madrid del día 1.° ¡ 
del actual se lee la siguiente

REAL ORDEN.

Remitido á informe de las Secciones " 
de Gobernación y Guerra y Marina del

fiere del de los dos del primero, también 
iguales entre si, ó cuando discordes los 
del primer reconocimiento lo estén igual
mente los que practiquen el segundo, 
por quedar entonces la opinión de dos 
Profesores contra la de otros dos.

Sostiene también que, debiendo el 
tercer tribunal componerse de tres 
profesores designados por la suerte, 
según dispone el art. 13 del regla
mento citado, y no habiendo para 
ello en Orense masque un faculiati- j

mer Tribunal le declaró útil; recla
mado el fallo por el comandante de la 
Caja, se procedió al segundo recono
cimiento en que él médico civil le de
claró inútil, considerándole útil el 
otro; y formado el tercer Tribunal, 
uno de los médicos le declaró útil 
condicional mente, é inútil los otros 
dos; ue donde resulta que de siete 
profesores, uno se destruye por ser 
contrario á seis, y de estos, tres inu
tilizaron á los otros tres.

El mismo médico militar manifies-

Consejo de Estado la consulta que elevó
V. S. á este Ministerio acerca de la apli- 

_|cacion de los ariículos 13, 14 v 15 del 
" reglamento de 26 de mayo de 1874 so

vo útil, dada la incompatibilidad de ta que los terceros Tribunales solo 
los dos que intervinieron en los an- . son llamados á dirimir las discordias 
tenores reconocimientos, debe dicho de los dos primeros, y no á fallar, 
único profesor formar siempre par- j como lo hizo el de que se trata.
te del tercer Tribunal, limitándose ¡ Los reconocimientos facultativos 
el sorteo á la designación de los dos ■ de los mozos se verifican tanto en su

,s, 

ada 
lar- 
»fu- 
nes 
das

bre exenciones físicas del servicio mili
tar, las expresadas Secciones han emiti
do en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente instruido con 
motivo do la consulta elevada por el Go
bernador de la provincia de Orense so
bre inteligencia y aplicación de los artí
culos-13, 14 y 13 del reglamento de 26 
de mayo de 1874 para la declaración de 
hs exenciones físicas respecto á los pun
ios siguientes:

l.° Cuando en el primer reconocí 
miento de un mozo estén conformes los 
Médicos y se procede al segundo por ape
lación del interesado, y en este resultase 
divergencia, si debe tener lugar el tercer 
^conocimiento ó ha de tenerse por re
solución definitiva el dictamen de los 
Res Facultativos conformes en ambos 
Tribunales;

Y 2.° Cuando so forme el tercer Tri- 
Ijunal y no haya disponible masque un 
Médico militar, si este debe considerar
se siempre como Vocal, dejándose para 
la suerte los dos restantes; ó si, por el 
contrario, han de sortearse los tres, aun 
cuando el resultado probable sea que el 
cuerpo castrense quede sin representa-

civiles, porque de no hacerlo asi no 
es probable que el cuerpo castrense 
pueda tener representación en el ex
presado tercer Tribunal.

La Comisión provincial no estuvo 
unánime en su opinión respecto al 
primero de los extremos que motiva 
esta consulta, sosteniendo algunos do 
sus individuos «que el amplio dere
cho de apelación que concede el pre-

beneficio como en ei del ejército, en 
el de aquellos para garantirles los de
rechos de exención por inutilidad fí
sica debidamente probada, y en el del 
segundo para evitar que ingresen en 
el servicio militar mozos que no reu
nan las condiciones físicas necesa
rias, á cuyo objeto responden la in
tervención del cuerpo facultativo 
militar en el reconocimiento y re

citado art. 13 deja sin efecto las con- * cepcion de los mozos, y el derecho 
secuencias del primer reconocí míen- i del comandante de la Caja á protes
to, y que en su virtud hay siempre ‘ tar dicho acto cuando estime que su 
lugar al tercero cuando en el según- ; resultado puede perjudicar á los in
do no estén conformes los profeso- tereses que representan.

' Partiendo de este principio, y de-

t-ír 
al 

ul'

Del expediente referido aparece que 
05 Médicos militares sostienen que, da- 

(1° el caso de que los Profesores que 
Praciiquen el segundo reconocimiento 
Quiten con opiniones diversas, habien- 

sido las mismas las de los que efec- 
Uaron el primero, resultando conforme 
Opinión de tres Facultativos contra la

res, aunque en el primero lo hubie- i 
sen estado"»exponiendo otros, por el 
contrario, que «la doctrina de esta
blecer el tercer Tribunal en el caso 
de que se trata podría dar el resulta
do de que la opinión de tres profeso
res civiles prevalezca sobre la de 
cuatro civiles y militares, como ocur- í 
riria en el caso de que, conformes 
los dos vocales del primer Tribunal 
en declarar útil á un mozo, estuvie
sen discordes entre sí los del según- 
do; y formando el tercero, dos, que. 
constituyen su mayoría, opinaran por 
la inutilidad y el otro por utilidad; y 
como es válido el sentir de la mayo
ría del tercer Tribunal, resultaría de 
los tres Tribunales que el quinto ven
dría á ser declarado exento del servi
cio por el parecer de tres profesores 
que lo consideraron inútil, contra el 
de cuatro que lo dieron por útil.

Obra también en el expediente una

seando garantir los derechos de unos 
y otros, se publicó el reglamento de 
26 de Mayo de 1874 p ira la declara
ción de las exenciones del servicio

Basta leer los artículos 13, 14 y 13 
del reglamento de que se trata para 
resolver los dos puntos que se so
meten al examen de estas Seccio
nes.

Ya so ha dicho que los reconoci
mientos facultativos han establecido, 
tanto en beneficio de los mozos sor
teados como en el de las corporacio
nes que intervienen en su recepción 
en Caja, por cuya razón se admiten 
las apelaciones y protestas de dicho 
acto; y para mas garantía de los inte
resados en la recepción de los mozos 
se establece en el art. 13 que se for
me el tercer Tribunal cuando el pri
mero y segundo reconocimiento no 
guarden conformidad, lo cual indica 
que en este caso no debe mirarse al 

. número de Médicos que opinan de 
una ú otra manera, sino al resultado 
comparativo de ambos reconoci
mientos, por lo que creen las Sec
ciones que, por pequeña que sea la 
diferencia, procede la formación del 
tercer Tribunal siempre que antece
da la debida apelación ó protesta.

Tampoco creen las Secciones pro
cedentes que cuando se forme el ter
cer Tribunal y no haya disponible 
masque un Médico militar se consi
dere este siempre vocal, aun cuí n lo 
el resultado probable sea que el 

¡ cuerpo castrense quede sin represen
tación, porque el espresado artículo 
13 dispone terminantemente que el 

1 tercer Tribunal se forme por tres
nuevos y distintos Facultativos desig
nados por la suerte, y porque de re
formar dicho artículo en el sentidomilitar dol Ejército por causa de inu-. ------ -------------- .

tilidad física. ? que se pretende resultaría que el Fa-
Dicho reglamento ordena la forma cúltativo castrense que continuase

en que han de ser reconocidos los 
mozos al ingresar en Caja, y concc-

te'

comunicacion del médica mayor do

de, tanto á estos corno á las Autori • 
• dades encargadas de su recepción, el 
derecho de pedir, cuando no están 
conformes con el primero, un nuevo 
reconocimiento, el que se ha de efec
tuar por distintos medios; y como 
puede ocurrir que el resultado del 
segundo reconocimiento sea diferen
te al del primero, el art. 13 del ex- ‘ 
presado reglamento dispone que, 
previa apelación ó protesta se proce

. derá por un Tribunal compuesto de
tres distintos y nueve Médicos desig-

como vocal llevaría ya prejuzgada la 
cuestión, y tal vez haría ilusorio el 
ejercicio del derecho consignado

^uuo, debe tenerse por firme la de los ' Sanidad.militar, en la jp.Ln.trando los 
iCs sin acudir al tercer reconocimiento, asuntos de que se ha hecho mérito, 

e*cual creen sólo debe tener lugar cuan- manifiesta ha ocurrido ei siguiente 
Qo el sentir de los Médicos del segundo ' caso al reconocer á un mozo. El pri-

en él. ■
Por otra parte, esta dificultad pue

do subsanarse procurando las Auto
ridades militares destinar á las Cajas 
de quintos de las provincias los Mé
dicos necesarios ó nombrar otros que 
los representen.

Y respecto á la indicación hecha 
por el Médico militar de que los ter
ceros Tribunales son llamados á diri
mir las discordias, y noá fallar, solo 
tienen las Secciones que advertir que 
estos Tribunales solo dan dictamen y 
que las Comisiones provinciales son 
las que fallan sio obligación absoluta

nados por la suerte á un tercero y 
dejimtivo reconocimiento, si la decla
ración facuUahca, resultado del según- . ,
do, no guardase conforunidad con la for- de Conformarse con el parecer de los 
mulada pov consecuencia del primero. ; Facultativos, y que por lo tanto se

M.C.D. 2022



encuentran en plena libertad para 
resolver, oídas la mayoría y minoría, 
apreciando todas las razones expues
tas por una y otra, lo cual hace que 
en casos extraordinarios, como el se 
balado por el Mé ¡ico militar, pueden 
dichas corporaciones fallar con la 
mayoría de los Facultativos sin ate
nerse á lo que aparezca de todos los 
reconocimientos.

Por todas razones, las Secciones 
creen que no procede reformar los 
artículos 13, 14 y 15 oel reglamento 
de 26 de Mayo de 1874, y que estos 
deben aplicarse tal y como se han 
dictado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, y 
mandar se publique esta disposición 
para que sirva de aclaración en la in
terpretación de lo que se previene en 
los citados artículos, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Agosto de 1876. —C. Toreno.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Lo que se publica para la debida 
inteligencia.

Palma 7 de setiembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 461.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección adminisltahca.— Cédulas per
sonales.— En la Gaceta de Madrid nú
mero 236 de 23 del actual, está in
serta la nueva Instrucción para la 
administración y cobranza del Im
puesto de cédulas personales aproba
da por S. M. con f -cha 18 del actual 
en la cual se han hecho algunas mo
dificaciones para facilitar la inteli
gencia y el mas exacto cumplimiento 
de la que se publicó con fecha 31 de 
julio último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: En vista de las reformas 
propuestas por V. E. en la instrucción 
de 31 de Julio último para la percepción 
del Impuesto sobre cédulas personales, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar, de acuerdo con lo informado 
por la Junta de Directores, las modifica
ciones propuestas; disponiendo que se 
publique nuevamente con esta fecha la 
Instrucción adjunta.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de agosto de 1876. 
—Barzanalhoa.—Sr. Director general 
de Impuestos.

INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL 

impü e s To  s o b r e c é d u l a s pe r s o n a l e s .
CAPÍTULO PRIMERO.

Be las cédulas y personas obligadas á 
adquirirlas.

Artículo i? Con atregió al art. TI 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, están sugelos al impuesto todos 
los españoles y extranjeros domiciliados 
en España que sean cabezas de familia, 
y los que sin serlo ejerzan algún cargo, 

ó verifiquen personalmente, ó en legal 
forma representados, cualquier acto de 
los espresados en el articulo siguiente:

Art. 2.® La exhibición de la cédula 
personal será indispensable:

1 .® Para desempeñar todo empleo 
público, entendiéndose por tales, para 
los efectos del impuesto, los que proce
dan de nombramiento de las Córtes, de 
la Casa Real, del Gobierno y de las 
autoridades de todas clases y catego
rías.

2 .® Para el ejercicio de los cargos 
provinciales ó municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular. •

3 .° Para el otorgamiento de contra
tos, ya se consignen en instrumentos 
públicos, ó ya en documentos privados.

4 .° Para ejercitar acciones ó recia 
mar algún derecho y gestionar en cual
quier concepto ante los Tribunales y Juz
gados, y las Autoridades, Corporacio
nes ú oficinas administrativas de todas 
clases.

5 .° Para el ejercicio de cualquier in
dustria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio de los comprcudidos en la contribu
ción industrial.

6 .° Para entablar cualquiera otra re
clamación ó practicar algún acto civil no 
expresado anteriormente, en virtud de 
los cuales se adquieran derechos ó se 
contraigan obiig-ciones.

Y 7.° Para acreditar la personalidad 
cuando fuere preciso ea todo acto pú
blico.

Art. 3.° Están exentos del pago de 
este impuesto:

1 .° Las clases de tropa del Ejército 
y Armada, de cualquier clase é instituto 
quesean.

2 .° Los acogidos en asilos de bene
ficencia.

3 .° Las religiosas profesas que viven 
en clausura

4 .° Los penados durante el tiempo 
de su inclusión.

Art. 4.° En consecuencia de lo dis
puesto en el art. 2.*, los Tribunales y 
Jueces ante quienes se promueva cual
quier. demanda, juicio ó instancia no 
darán curso a escrito alguno sin que el 
actor ó recurrente determine en el enca
bezamiento del mismo su personalidad y 
residencia, con referencia á las circuns
tancias consignadas en la cédula, que 
seráexh bida para la comprobación. En 
las diligencias de presentación del es
crito se expresara h -berse comprendo 
la personalidad del recurrente con la cé
dula, y se anotará el número de la mis
ma, sin exigir derechos por ello.

Art. 5.° El demandado ó citado á 

Clasificación de las cédulas por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

1.a Clase.

De 30 pesetas.

3.8 Clase.

De 23 pesetas.

3.* Clase.

De 10 pesetas.

4.a Clase.

De 3 pesetas.

Clase.

De 2 pesetas.

6.a Clase-

De 0‘5D pesetas.

Los que paguen anualmen
te por una ó varias cuotas de 
contribución directa, exclu
yendo los recargos, 4,000 ó 
más pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2.000 á 3.999 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.000 á 1.999 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 500 á 999 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
menos de 500 pe
setas..

Jornaleros y sir-* 
vientes.

Los que tengan señalado 
un haber anual, ya proceda 
del Estado, de Corporacio
nes, de Empresas ó particu
lares, de 12.300 ó más pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 6.500 á 12.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 4.000 á 6.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 1.500 á 3.999 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 760 á 1.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengas 
ménos de 750 p®' 
setas.

juicio deberá acreditar su personalidad 
al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente, si lo ha
ce por escrito, y por la mera exhibición 
déla cédula en otro caso. La falta de cé 
dula en el demandado no serácau^a para 
detener el progreso regular de lasdiligeo- 
cirtS judiciales, si bien el Juez ó Tribu
nal le obligará en un breve término á 
que se provea de dicho documento y que 
lo presente, parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Art. 6.° Tampoco los Registradores 
de la propiedad harán inscripción, ano
tación alguna, ni f..cililaráu las certifica
ciones que les sean reclamadas sin que el 
solicitante exiba la cédula, cuyo registro 
harán constar en los documentos que ex
tiendan.

Art. 7.° Las Autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticas, las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos y las de
mas corporaciones y oficinas administra
tivas de todas clases, no darán tampoco 
curso á ninguna exposición, instancia ó 
reclamación que se les presente, sin que 
al ménos uno de los interesados acredite 
su personalidad en la forma prescrita en 
los tres artículos anteriores.

Art. 8.° Los Notarios no autoriza
rán ningún instrumento ó acta singue 
los otorgantes justifiquen su personali
dad con la exhibición de la correspon
diente cédula, y sin consignar las cir
cunstancias de esta, como se ordena en 
el art. 4.°

Art. 9.® Los otorgantes de docu
mentos privados en que intervengan tes
tigos deberán hacer constar en los mis
mos su personalidad con referencia exac
ta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carez
can del requisito antedicho no serán 
admitidos a los Tribunales ni en depen
dencias del Estido sin que se subsane 
la falta por medio de la exhibición de las 
cédulas, haciéndolo constar por diligen
cia al pié de los mismos.

Art. 10. No se dará posesión de 
ningún cargo ni empleo público retri
buido sin que la persona que debe ser
virle exhiba préviamente la cédula res
pectiva á la Autoridad, Jefe ó funciona
rio que deba autorizar aquella.

Eu la diligencia de posesión se deter
minará la personalidad con referencia í 
exacta á la cédula original.

Art. I I. Sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo anterior, las oficinas 
interventoras de la Administración eco
nómica, provincia!, municipal y militar 
no autorizarán el abono de ningún ha
ber en las nóminas correspondientes á 
empleados activos que deban estar pro

vistos de cédulas, sin que al ingresar e 
I* nómina, y después en la corresponn 
diente al mes de julio de cada año ? 
haga constar la exhibición de dicha rl® 
dula. be-

Los empleados en situación pasiva 
los retirados y las viudas y pensionista^ 
civiles y militares exhibirán la cédula 
al ingresar en la nómina y en el acto 
de la revista semestral, asi como sur  
apoderados. •

Art. 12. Las citadas oficinas de In 
tervencion no autorizarán tampoco nin 
gun pago que en cualquier concento de
ba ejecutarse por las Cajas públi as de 
la provincia ó del Municipio álos partí, 
culares, sin la exhibición de la cédula 
correspondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo, en la forma prevenida en el 
art. 10.

Art. 13. Las personas incluidas en 
las matrículas de la contribución indus
trial y cuantas se consagren al ejercicio 
de cualquier profesión, arte ú oficio, que 
están obligados según su clase á pro
veerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirlas siempre que lo reclame un 
funcionario ó agente de la Administra
ción.

Las que formen colegios, asociacio
nes ó gremios, cuyos nombres deban 
inscribirse en listas especiales, no serán 
inscritas sin la prévia exhibición en las 
cédulas, bajóla responsabilidad délos 
Secretarios ó encargados de formar las 
listas, quienes darán fé por medio de no
ta final de haber examinado dichas cé
dulas, haciendo constar las circunstan
cias que se marcan en el art. 10.

CAPITULO II.

De las clases y precios de las cédulas y 
de las personas obligadas á adquirir 

cada una de ellas.

Art. 14. Las cédalas personales se
rán de las clases siguientes:

PRECIOS.

Clases. Pesetas.

1 .a .. . 50
2 .a .. . 25
3/ . . . 10
4 .a .. . 5
5/ . . . 2

Y 6.a . . . 0‘50

Art. 15. Deberán proveerse de cé
dulas personales los cabezas de familia» 
con arreglo á la siguiente
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t Aj í . 16. Por razón de los alquileres que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, deberán sacar cédula 
con arreglo á la siguiente escala: ’

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
CLASES.

DE DE DE DE DE DE
.MAS DE 100.000 40.000 Á 100.000 20.000 Á 40.000 12.000 Á 20.000 5.000 á 12.000 MÉNOS DE 5.000

DE

HABITANTES HABITANTES HABITANTES HABITANTES HABITANTES HABITANTES
CÉDULAS.

UN ALQUILER DE UN ALQUILER DE UN ALQUILER Í)E UN ALQUILER DE UN ALQUILER DE UN ALQUILER DE

3 000 ó mas pesetas.
2.250 á 2.999
1.375 á 2.249

875 á 1.374
200 á 874

Menos de 200

2.000 ó más pesetas.
1.500 á 1.999
1.000 á 1.499

500 á 999
125 á 499

Ménos de 125

1.500 ó más pesetas.
1.000¿ 1.499

750 á 999
250 á 749

75 á 249
Menos de 75

1.250ómáspesetas.
845 á 1.249
500 á 874
150 á 499
50 á 149

Ménos de 50

1.000 ó más pesetas.
750 á 999
400 á 749
100 á 399

25 á 99
Ménos de 25

750 ó más pesetas.
300 á 749
250 á 499

75 á 249
20 á 74

Ménos de 20

1/
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

Art. 17. Los individuos que sin 
ser cabeza de familia están obligados á 
proveerse de cédula con arreglo á los 
anteriores artículos, contribuirán por la 
clase 5.a, á no ser que estuvieren com
prendidos en alguna ó algunas de las 
otras categorías superiores establecidas, 
en cuyo caso deberán proveerse de la cé- 
duh de mayor precio que en tal concep
to les corresponda.

Art. 18. Los cabezas de familia 
comprendidos en dos ó mas categorías, 
6Elán obligados á obtener la cédula de 
clase superior entre las varias que les 
corresponda.

Art. 19. Los individuos de las cla^ 
ses mil lares que sirvan en los diversos 

I coerpos é institutos armados del ejérci
to, los de reemplazo y los cuadros de 
reservas, y no estén comprendidos en el 
art. 15, contribuirán por la clase 5.a, 
quedando libres de recargos municipa
les.

al
IB 
B'

CAPÍTULO III.

De ¡a forma de las cAdula$t procedimien
tos para distribuirlas y personas en^ 

cargadas de su oenla.
. Art. 20. Las cédulas se distribuirán 
impresas, y la impresión deberá hacerse 
Mgun los modelos que formúlela direc
ción general de Impuestos. Su adquisi
ción es obligatoria desde 1.° de Julio al 
31 de agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán valederas du
dóte el año económico.

Art. 21. En la primera quincena del 
toes de Abril las Administraciones eco- 
Dómicas pedirán a los Alcaldes relacio- 
ncsdel número de individuos de ambos 
sexos avecindados en su jurisdicción, 
c°n expresión de sus clases, que legal
Mente y en vista de los d itos que exis- 

i'30 en la Secretaria del Ayuntamiento, 
necesarias en el ejercicio inme-

‘ Art. 22. Con presencia de estos an- 
i pedentes y de cuantos la Admiuistra- 

C1°n pueda y crea conveniente reunir pa- 
I a *a mayor exactitud del cálculo, los Je 
^ económicos remitirán, del 20 al 30 

k6* mencionado Abril precisamente, á la 
lección general de Impuestos, con ar- 
§lo al modelo que la misma determi- 

un estado comprensivo del número 
t Cedulasde cada clase que se necesi- 

para su distribución en la provincia
^P^ctiva con destino al año económico 
Mediato.
Püp1*?' La Dirección general de Im- 
lu sl°s adoptará las disposiciones opor- 
Dísm Para que se remltau á las Admi 
iqp rñcio.nes economicas dentro de la pri-

J1.Quincena de Jumo las cédulas ne- 
I rias a cada provincia.

Art. 24. Tan luego como reciban las 
Administraciones económicas las cédu
las personales, las distribuirán conve
nientemente á las Administraciones su 
balternas de Rentas y Depositarías de 
partido (donde las hubiere) con objeto de 
que aquellas puedan servir los pedidos 
que hagan los estancos can la última sa
ca del mes de Junio, cuidando de que 
sea por lo menos en número bastante 
al consumo que prudencialmente se cal
cule ha de hnber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económico, los Ad
ministradores depositarios y los subal
ternos de Rentas cuidarán con exquisito 
celo deque los agentes encargados de la 
expendicion de las cédulas no carezcan 
de ellas, adoptando al efecto cuantas me
didas crean convenientes, y sirviendo 
en cualquier dia, fuera de los ordina
rios de saca, los pedidos que se hagan.

Art. 26. Las cédulas personales en 
blanco se expenderán en las tercenas y 
estancos en la misma forma y con igua
les condicii Dís que las establecidas por 
instrucción para el papel sellado y sellos 
sueltos del Estado; siendo, por tanto, el 
premio que se abonará á los expendedo
res como min aracion de ingresos el de 1i2 
por 100 en Madrid, 3(4 por 100 en las 
capitales de provincia y 1 por 100 en los 
demas pueblos

Art. 27. Las Administraciones eco
nómicas anunciaran en los tres últimos 
Boletines oficiales del mes de Junio de 
cada año la ventas de las cédulas y ad
vertirán á las personas obligadas á su 
adquisición la necesidad en que se en
cuentran de proveerse de ellas en los dos 
primeros meses inmediatos de Julio y 
Agosto, si no quieren incurrir en los re
cargos consiguientes y en el pago de los 
gastos que origine el procedimiento ad
ministrativo que se dmpleara desde l.° 
de Febrero contra los que en aquella fe 
cha resulten morosos.

Art. 28. Cuando por dificultades im
previstas la Administración no tuviere 
dispuestas oportunamente las cédulas 
personales para el nuevo ejercicio, se 
entenderán prorogados por el tiempo ne
cesario al efecto ios plazos que se fijan 
en esta instrucción para llevar á cabo el 
servicio; siendo valederas entre tanto 
las cédulas del año anterior.

Art. 29. Los vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que corresponda 
á su clase, satisfaciendo su precio al ex
pendedor y le presentarán al Alcalde, 
por quien debe expedirse.

Art. 30. Los Alcaldes numerarán 
correlativamente y tomarán razón de to
das las cédulas que expidan, conservan
do el talón y en él cuantas anotaciones 
crean necesarias para su comprobación. 
Al mismo tiempo exigirán el pago del 

recargo que el Ayuntamiento haya re 
suelto imponer sobre dichos documentos 
sin que nunca pueda exceder del 10 por 
100 del valor de la cédula.

Art. 31. Podrán expedirse cédulas 
personales por duplicado, triplicado, et
cétera, cuando por extravio ú otras cau
sas que apreciarán los Alcaldes como en
cargados de llenarlas y autorizarlas, y 
con arreglo á los talones que conserven, 
las reclamen los interesados.

Art. 32. La distribución de cédulas 
personales á los individuos del ejército 
y Armada se sujetarán á las prescripcio
nes siguientes:

1 .a Por los Jefes délos cuerpos é 
institutos y los Habilitados de las clases 
militares se facilitará á los Comisarios 
de guerra encargados de verificar el acto 
de revista administrativa una relación 
nominal de los Jefes y Oficiales que de
ban proveerse de cédula.

2 .a Los Comisarios pasarán la men
cionada relación á los Intendentes mili
tares de la demarcación á que correspon
dan, quienes á su vez la remitirán á las 
Administraciones económicas de las ca
pitales de los distritos respectivos.

3 .a En cuanto las Administraciones 
económicas obtengan dicha nota, proce
derán á extender, con arreglo á ella y á 
la clasificación legal, las cédu as perso
nales respectivas; consignando el nom
bre del interesado, su graduación ó em
pleo, el cuerpo á que corresponde, y su 
situación, si se halla de cuartel, de reem
plazo ó en otra análoga, ó en comisión 
del servicio.

4 .a Extendidas así las cédulas, se 
entregarán por los Jefes económicos á 
los Intendentes militares, can el opor
tuno cargo y mediante recibo, para que 
por sus Delegados, Habilitados ó Jefes 
de los cuerpos se distribuyan á los inte
resados.

CAPÍTULO IV.

De la cobranza y rendición de cuentas 
del importe de las cédulas.

Art. 33. La cobranza de las cédulas 
personales correrá á cargo de las Admi
nistraciones económicas, y se efectuará 
por los agentes mencionados y en la for 
ma que determinan los artículos 26 y 
27, si el contribuyente se presenta es
pontáneamente á satisfacer el impuesto 
en los dos primeros meses del año eco
nómico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan á las clases militares se 
encargarán los Habilitados ó Jefes délos 
cuerpos respectivos, quienes deducirán 
su importe de la primera mensualidad de 
los haberes de aquellos; verificándose el 
ingreso en la Caja de la Administración

5
económica de la capital del distrito mili
ar, y recogiendo el recibo de que trata

el párrafo cuarto del art. 32.
Art. 34. Trascurrido el plazo mar- 

cardo en el artículo anterior, ósea desde 
1.°de setiembre, incurrirán los morosos 
en el recargo de un duplo del valor de la 
cédula respectiva, y además en el del ar
bitrio municipal, satisfaciendo el prime
ro al comprar la cédula y el segundo en 
la Alcaldía, conforme determina el artí
culo 30.

El expendedor primero, y después el 
Alcalde, cuidarán b jo su responsabili
dad de que asi se verifique en la parte 
del Tesoro, uniendo á la cédula que ha 
de llenarse otro ejemplar en blanco tam
bién, pero inutilizado convenientemen
te, y en que se estampará en carácteres 
gruesos la palabra recargo, a lemas del 
nombre y el número de aquella.

Art. 35. Los expendedores como 
los Alcaldes, que trascurrido el plazo 
prefijado para obtener las cédulas sin re
cargos dejaren de imponer estos á los con- 
triboyentes morosos, serán considerados 
como defraudadores, é incurrirán en la 
misma multa del duplo establecida en el 
articulo anterior.

Art. 36. Los administradores subal
ternos de rentas y los Depositarios rendi
rán á la Administración económica de la 
provincia respectiva la oportuna cuenta 
por separado al hacer el ingreso mensual 
de fondos; y durante este periodo siem- 
preque los jefes económicos lo crean con
veniente, sujetándose á las formalidades 
y requisitos ordinarios.

El dia 1 ? de setiembre entregarán los 
expendedores á las administraciones eco
nómicas ó á las subalternas de donde ba
gan sus sacas, facturas délas existencias 
que posean en cédulas.

Art. 37. El día 31 de agosto de cada 
año, los Jefes económicos en las capita
les de provincia, por si ó por delegado 
y los Alcaldes en los demas pueblos, 
practicarán en los almacenes y Adminis
traciones subalternas un recuento de las 
existencias; de cuyo resultado darán 
cbeula estos últimos á la Administra
ción económica por medio de certificado 
del Secretario del Ayuntamiento con el 
V.® B.° del Alcalde.

La certificación délas existencias en 
el almacén la expedirá el Inventor con 
el V.° B.° del Administrador económico.

, Art. 38. La cuenta definitiva la ren
dirán precisamente los Administradores 
subalternos y Depositarios al Jefe eco
nómico en el primer mes del ejercicio si
guiente, devolviendo con facturas dupli
cadas las cédulas en blanco que resulten 
sobrantes en su poder, las cuales les se
rán admitidas en descargo de la cuenta 
que las Intervenciones hayan abierto 
por este concepto.

Art. 39. Las Administraciones eco
nómicas rendirán á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
las cuent *s y las relaciones mensuales 
de la administración, y remitirán al mis
mo tiempo á la Dirección general de Im
puestos copia sin documentos de las 
mismas.

Art. 40. La contabilidad general de 
este impuesto se Hevara con sujeción á 
las regias especiales establecidas ó que 
se establezcan por la Iqtervencion gene
ral de la Administración del Estado co
mo asunto de su exclusiva competencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las dministracionesevo- 
oómicas, ántes de empezar el año econó
mico, del recargo que hayan acordado 
imponer sobre las cédulas personales, ó 
de haber renunciado á la imposición de 
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este arbitrio; debiendo figurar en su ca
so precisamente en el presupuesto mu
nicipal.

CAPÍTULO V.
Procedimiento contra los morosos y pre

mios de cobranza.

Art. 42. Durante el mes de Noviem
bre los Alcaldes, con presencia de sus 
padrones particulares y del libro de to
ma de razón de las cédulas que hayan 
extendido y autorizado, formarán una 
relación nomioal y detallada de los con
tribuyentes al impuesto que resulten en 
descubierto, y la remitirán á la Admi- 
Bistracion económica eu la primera 
quincena de Diciembre.

Art. 43. Las Administraciones eco
nómicas advertirán en general á los mo
rosos, en tres Boletines oficiales y con 
intérvalo de seis á nueve dias, que á los 
que no hayan recogido de las expende
durías las cédulas y no las hayan presen
tado al Alcalde hasta el 31 de Enero pa
ra cumplir los requisitos que quedan es
tablecidos, desde L° de Febrero siguien 
tese les repartirán á domicilio dichas 
cédulas por los agentes encargados de la 
venta ó por los delegados que estos 
nombren bajo su responsabilidad, á los 
cuales se les retribuirá este servicio es
pecial á expensas de ios morosos.

Art. 44. Los agentes distribuidores 
irán provistos de la doble cédula á que 
se refiere el art. 34, con el nombre del 
contribuyente, que deberá satisfacerla y 
gestionar para que se autorice por el 
Alcalde y se llenen los demás requisi
tos.

Art. 45. El nombramiento de dichos 
agentes corresponde á la Administración 
en las capitales y á los Alcaldes en los 
pueblos. .

Eo este último caso, y como compen
sación de la responsabilidad que con
traen estas Autoiidades en la elección, 
percibirán la mitad de los recargos en 
que incurran los morosos además de la 
doble cédula.

• Estos recargos consistirán en el 20 
por 100 sobre el importe de las cédulas, 
siempre que cada una de ellas no exce
da de 15 pesetas, y el 10 por 100 sobre 
las otras clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quienes la 
Administración deberá devolver opor
tunamente la relación á que se contrae 
ej art. 42 con la orden de proceder al 
reparto de las cédulas á domicilio, la 
cotejarán con el libro de loma de razón 
ó talones, desde la fecha en que se for
mó por su Autoridad la relación primi
tiva.

Hecha esta comprobación, entregará 
al agente otra nominal de los individuos 
que, hallándose comprendidos en la 
autorizada por el Jefe económico, hayan
sacado con 
ün de que 
mismos.
. Art. 47. 
descubierto

posterioridad la cédula, á 
no se proceda contra los

Los que res til ten aun en 
quedarán obligados á satis-

facer al agente la cantidad señ dada co
mo remuneración á su servicio, á mé- 
nes que no exhiban al mismo en el acto 
de presentarse en su domicilio la cédula 
personal extendida y autorizada ántes 
del dia l.° de febrero, sin que se admi
ta ninguna otra excusa.

Art. 48. Si por el número de con
tribuyentes morosos ú otra causa el 
agente distribuidor no hubiera podido 
en el dia inmediato al en qué recibió la 
lista ó relación do la Alcaldía deque tra
ta el art. 46, despachar su cometido, se 
presentará al Alcalde áules de comenzar

de nuevo la distribución, para que en 
igual forma se eliminen los que en el an
terior ó anteriores, y sin haberse aun 
presentado á domicilio hubieran saca
do la cédula, cuya operación practicará 
en los dias sucesivos con el mismo ob
jeto.

Art. 49. Si le fuere negado al agen
te distribuidor el recibo y precio de h 
cédula con recargo y retribución marca
da en el art. 45, lo consignará al margen 
de la relación, que devolverá á la Admi
nistración económica.

Art. 50. Contra los comprendidos 
en el articulo anterior la Administración 
económica seguirá desde luego la via de 
apremio administrativo.

Art. 51. Las cédulas que hayan 
de repartirse á domicilio se entiegaráu 
por el expendedor al agente, distribuí 
dor mediante orden del Alcalde, la cual 
servirá de resguardo á aquel funciona
rio Ínterin se le abona su importe ó se 
aprueban por la Administración los ex
pedientes de fallidos.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales y transitorias.
Art. 52. La acción para denunciar 

es pública: podrá ejercitarse durante el 
año del ejercicio correspondiente, desde 
el dia 1.° de setiembre; y cuando exis 
ta denuncia y en virtud de ella se impon
ga y exija recargo al denunciado, tendrá 
el denunciador derecho, de que no po 
drá ser privado, al percibo de la mitad 
que se marca en el articulo transitorio 
de esta instrucción, siempre que la ac
ción so limite á las capitalos de provin 
cia do primer trden, á donde por ahora 
se concreta, en atención á ser mayores 
en estas poblaciones las dificultades pa
ra la investigación administrativa.

Eo los demás pueblos cuidarán los 
representantes de la Hacienda de evitar 
las defraudaciones con el puntual cum
plimiento de cuanto se ordena en esta 
instrucción; incurriendo en todas parles 
las Autoridades y funcionarios en la 
mulla del duplo si aquellas se cometieron 
por cansa suya.

Art. 53. El gobierno se reserva ha
cer uso, cuando lo estime conveniente, 
de la facultad que le concede el citado 
articulo 11 de la ley de Presupuestos 
para contratar la recaudación ó arrendar 
los productos de este impuesto bajo las 
bases que oportunamente se establez
can.

Art. 54. Además de ias funciones 
atribuidas á las Administraciones eco
nómicas por las disposiciones anteriores 
de este reglamento, podrán los Jefes eco
nómicos acordar visitas de inspección 
para averiguar lodos aquellos particula
res que afecten al impuesto de que se 
trata.

Conocerán de las cuestiones que sur
jan con motivo do la realización del im
puesto.

Cuidarán, por último, do poner en 
conocimiento de los Tribunales les he
chos que siendo extraños á su compe
tencia y ála déla Administración, revis
tan caiácter de criminalidad.

Art. 55. La Dirección general de 
Impuestos conocerá de los recursos 
que entablen los contribuyentes contra 
los acuerdos de las Administraciones 
económicas

El término para hacer dichas reclama
ciones será el de 15 dias para la Penín
sula y 20 para Canarias, contados des
do el siguiente al en que se le hubie
se notificado administrativamente el 
acuerdo. *- ■

Será asimismo de la competencia de 
a Dirección general aclarar las dudas, 

evacuar las consultas que se le dirijan, 
y proponer al Ministerio las medidas de 
carácter general que por su importancia 
lo merezcan.

Art. 56. Los contribuyentes que se 
consideren lesionados en sus derechos 
con las resoluciones adoptadas por la 
Dirección general de Impuestos podrán 
recurrir al Ministerio de Hacienda den
tro de un plazo doble al marcado en el 
articulo anterior.

El Ministro de Hacienda conocerá asi
mismo de ias cuestiones cuya resolución 
está fuera de la competencia de la Direc
ción general y Administraciones econó
micas, ó de aquellas que por su Índole 
especial puedan envolver la modificación 
de este reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Hasta tanto que la Administración 
pueda reunirlos d dos necesarios para 
conocer con exactitud la clase de cédula 
que -corresponda á cada individuo, y á 
fin de facilitar un servicio de índole tan 
perentoria, se pasará por la declaración 
del interesado al expedir estos docu
mentos.

El contribuyente que faltare á la ver
dad obteniendo cédula de menor precio 
que el debido, incurrirá en la multa del 
cuadruplo de la cuota correspondiente; 
aplicándose su importe á la Hacienda si 
la defraudación se descubriere por ges
tiones administrativas, y cuando media
re denuncia de persona extraña al Fisco 
se dividirá entre este y el denunciador.

Madrid 18 de agosto de 1876.—Bar- 
zanallaoa.

Y he di puesto su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento del público; aprove-
vechando esta oportunidad para ad
vertirle que tan luego como se hallen 
dispuestas para la venta las nuevas 
cédulas se anunciará y fijará el dia 
en que haya de empezar aquella; 
siendo valederas entretanto las de 
1875 76.

Palma 28 agosto de 1876.-13 jefe 
económico, Federico Ardanaz.

^úm. 462.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DF. PALMA.

Acordada por el Ayuntamiento la 
reforma de alineación de la perdón 
de calle de S. Miguel comprendida 
entre la de los Oírnos y la Puerta de 
la Conquista ó de la Rinconada, se 
anuncia al público que el plano y 
proyecto de nueva alineación de la 
misma estará de manifiesto en la Se 
cretari'a de este Cuerpo por espacio 
de veinte dias, á contar del do la in
serción del presente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, á los 
efectos que previenen las vigente^ 
disposiciones.

Palma 5 setiembre 1876.—El alcal
de, Andrés Rubert.—P. A. del A.— 
El secretario, Francisco Gomila.

Núm. 463.
D. Francisco Javier Paliñp Moreno, juca 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto, se 
saca á pública subasta por término

de veinte días una finca situada én 
la calle de Monserrat de esta capital, 
señalada con el número 22 y consta 
de cuatro pisos, desvan y terrado y 
una pequeña tienda en la planta baja 
lindante p >r la derecha entrando con 
propiedad de D. Juan Nicolao y don 
Antonio Sanoguera, por el fondo con 
esta última, y por la izquierda con 
oirá de D. Juan Picornell y con el 
monpellér de la fábrica de curtidos, 
ó tenería que existe en la planta ba
ja de la mencionada finca; cada uno 
de los pisos se halla hoy dividido en 
dos, formando habitaciones para al
quilar. Tienen derecho de agua á 
la fuente que hay en la indicada fá
brica teneria, y derecho de luces y 
vistas al monpeller susodicho. Lacs- 
tensíon superficial de la finca descri
ta puede deducirse aproximadamen
te de las siguientes di menciones, seis 
metros óchenla centímetros término 
medio de su latitud 16’20 metros en 
la parte de la calle de Monserrat y 
7’40 metros en el fondo; por once y 
medio de longitud. Los cuatro pisos 
v el desvan tienen la misma área es-
ceptuando el piso principal que ade
mas tiene á la parte derecha un cuar-
to adquirido por compra separada de 
metros 3’30 de ancho por metros 4’60

tasa

de largo y confina por la derecha con 
las propiedades de los nombrados Ni- 
colau y Sanoguera, por el fondo con 
calle de Curtidores y por la izquier
da, con propiedad de) mismo Nico- 
lau y por la parte superior con la 
del Sanoguera. La tienda de la planta 
baja tiene de esteocion aproximada
mente, sin contar el grueso de los 
muros, dos metros cuarenta centí
metros en la parte de la calle y tres 
metros en el fondo y ocho metros 
veinte setimetros de largo; linda por 
la derecha y por el fondo con la pro
piedad del repetido de D. Nicolau y 
por la izquierda con la fábrica que 
pertenece á la deslindada finca y que
da excluida de la presente subasta. 
La propiedad tal como ha sido des
crita, queda retasada en veniteyun 
mil doscientas cincuenta pesetas, y 
se vende en junto para con su pro* 
duelo satisfacer á D. Podro Juan Gi- 
nestre y Amorós, la cantidad de sie
te mil quinientas pesetas, inleresesy 
costas que acredita contra D. Juan) 
D. Jaime Picornell y Reus y otros 
sus hermanos, como herederos do su 
finado padre D. Guillermo Picornell 
y Ros; quedando señalado para su 
remate el día veinte y ocho de se
tiembre próximo, á las doce do sü 
mañana en los estrados de este

$

gado; en la inteligencia que para p°' 
der hacer postura deberá antes con' 
signarse en poder del actuario 
frascrito que servirá a! rematante 9 
cuenta del precio del remate y sede- ! 
volverá luego de cerrado, esteá io 1 
que no lo hayan obtenido á su favor 
debiendo exhibirse en aquel acto 1 
cédula personal. Ponga pues postad 
el que quisiere que so rematara alqu 
mayor la ofrezca.

Palma veinte y ocho de agosto 
mil ochocientos setenta y selS-^ 
Francisco Javier Patino Moreno.^ 
Por su mandado é indisposición < 
escribano Suceda, Miguel VillaloDo 1 
escribano.

PALMA.
(mr pe n t a  d b Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r i"-
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